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conveniente. Guarde Dios ú V. :M. muchos años Mé 
xico á 6 de Abril de 16.91 años. El Conde de Galve 
-Sr. Diego Ramon. 

El 31 de Diciembre del mismo año expidió el Vire 
el despacho en forma, de Gobernador de la Prnvinci 
de Coahuiia y Texas en favor del Capitan Diego 
mon. 

• 
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CAPITULO VII. 

}.iisrn,rns DE CoAHUILA Y TEx.ts. 

Ninguna de la~ comunidades religiosas ejerció mas 
influencia en la evoludon política y social de los anti
guos hijos de Coabuila y Tejas, q~e la fundada por Fran
cisco, natural de Asis. de aquel tierno niño que nacido 
en un humilde establo, como el fil6safo y Redentor de 
la humanidad, estableció la piedra angular del edificitl 
que conmovería al mundo con estas sacramentales pala-
bw: . 

"Si quieres ser peifecto, vende lo que poseés." No lle
ves en viaje oro, ni plata, ni alforja, ni túnfra, ni báculo, 
ni sandaliad." 

Tambieu la simiente de los hijcs de Loyola, fructifi-
caria en esta apartada region, difundiendo la luz del e
vangelio entre las tribus de ;as zorras y mamazorras, 

P.-31 
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rreguales, salineros, irrilitas, miapacoas, meviras e 
(JU" habitaban generalmente el exhuberante y delici 
Yalle que se llamó Santa Maria de las Parras, la La 
ua asi como el esteuso y dilatado desierto conocido 
el Bolson de Mapimí. 

Los primitivos religiosos poseidos de la fé mas a 
diente y de una virtud l!cYada hasta el heroism,i, cr 
zaban desconocidos desiertos é inmeu,as Relrns, ~poy 
dos en asperos cayados, que impro'l'isaLan de 1 
raices cte los arbustos ó ramas de los árboles, rlescal 
y cubiertos con un tosco sayal; descanzanrl•i en s 
peregrinaciones yá en las cuevas ó los liosques, yá 
las ba rrnncas ó malezas, reclinando alaunas veces 
fatigada frente sobre la dura roca. 

0 

La mansednmbre y resignacion de aquellos varones e 
nen tes, en afrontar todo géuaro d,, peligros, sufrimient 
y pénalidades, dominaban los instinto~ fe1·oces del salva 

Homb1es revestidos de tantas virtudes, sin apEgo 
las riquezas y cornoqidades de ia vida, llenaban de 
sombro y !ldmiracion :í los bárbaros, quienes se acer 
ban al Fa<·e1·<lote con reFpeto y nneracion. 

No entendiendo al principio el dialecto de los indi 
les hablaban por medio de señas, iwstrandoles el cru 
fijo Y. . el cielo, é indicandoles quP. su misio u era de 
y caridad. 

. Cuando llegaban á adquirir alganos conocimientos 
. el idioma indijeno, comepzaban por hacerles compr 
der la existencfa de un ser infinito, Supremo autor· 
la creacíon, así'como la inmortalidad del alma. · · 

Les predicaban contra las superticiones, 'Ja vida 
rante, .el derramamiento de la sangre humana y co~to 
bres inmorales. 

Los r~Hgiosos qoe pasaron i( Coahuila y Texas,. t 
!ar~~ con una te~nura, ve~dnderament~ pat~rnal á 
md1Jeoas, defendiendolos de las .. vejaciones y. opt·esi 
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los conquistadores. Y debido tul vez á esa c011duc-

ejemplarisima no exi~tierun en esta region ni repar
entos ni encomiendas. 

No parece sino que aqnellt,s hnmil<les frail<'~, F!em
e estaban en pié y al úrden, luchando por tnunto <le 
verdad y p1·ogreso del género humano. 
Aquellos vallt's y hermosos bMqnes, aquellas ex ten
. y feraces pradern~ donde no se iescuehaha mas i¡ue 
uionótono alarido del salvaje, Y' que Aet•vian de man• 
·n á los· hijos del desi~rto, á esa raim <l~a de mejor 
erte, que permanecia sulistrnida ú 'io8' benetki?s de la 
viljzacion del antiguo mundo, y ,( la luz gl'and1osa del 
trangelio, bien pronto entraria en la via de la regene-
cion solial y religiMa. · · 
Los obreros del evangelio animados ·de nn celo apos
lico, se prepamban á la gran cruzada de la regenern-
h de una raza. · 

,Causa asombro y veriladel'a a<liniraeion la cond11cta 
¡1q11el\os va'rones esclarecido~, ·que por primer11 vez se 

terna han á desiertas soledades; J olvidando la pompa y 
modidades que ofrece el mundo, pt•tferian ia vid'l !iO
ria, erimda de peligros y péhalidades, sin JBaR 
'bicion que at~iwr al redil de~ C1,11etftc~d-0 1( una ,mnl
ri de tribus · que peblaban los deolettl'ls ~e Coa huila 

Texas. · · · · · · · 
:ri1egará'dia en qne historia mas Revera ~ inspirando
en la justicia, levante la memoria de h&mbres escla
irios, gne está perdida eu 1á noche de los tiempos, ó 
~ una apatia incalificable se les vé :confundidQs entre 
lgnificantes vulgaridades; ctte.ndo lo hi~toria de sus 

isforres ' forll\a una epopeya hehl'losa en los fastos de 
tonqáista de México, ofreciendo ra~gos tan sublime_s 

abnegacion y santidad, que hacen ver en cada m1• 

nero nn héroe, un titán. 
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los misioneros la reduccion de !as tribus gen(iles que 
habitaban las orillas de las Lagunas de San Pedro y de 
Parras, á pesar de·sus esfuerzos Pmpleadc¡s en uua obrn 
en que solo la constancia y celo religioso de los misio' 
neros pudo haber coronado. con el mas explenclido éxi
to. · .A.si sucecltó cuando el Capitan Antou Martín de 
Zapata, con familias tlaxcaltecas traídas del Saltillo, 
convocó gente, y en compañia del padrn jesuita Fray 
Agustín de Espinoza, . penetró en aquelb comarca, y 
halagados los indios, sobre todo con ht promesa de Lfo
fenderlos de sus enemigos, fundaron en 1592 la villa 
de Parras. Con este motivo dice. el Sr. ürozcp Y Ber
ra (1) hablando de Parras. "Diosele este 1iombre. 
por una planta semejante á la viña silvestre, y despues 
pvr la abundancia de parras que los colonos sembraron, 
y que prosperaron prodigiosamente. A la sombra de 
la viJla fundaron en seguida algunas misiones; anexas 
á Parras los pueblos de Noria del Pozo, la Peíia y 
Santa Barbara; San Pedro de la Laguna, orillas del rió 
Gua.naval, ce>n su ,isita el pueblo de la Concepcion; 
San Lorenzo y sus snjetos los Hornos i' Santa Ana; San 
Seba8tiau anexo San Geronirno; San Ignacio y sus vi
sitas S.an Juan de 1:1 Costa, San José de las Abas y 
Baicuco. Menos Parras, todo~ estos lugares ésfan aho
ra .completamente despoblados ó reducidos ú haciendas. 

El colegio de Jesuitas de Santa Maria de las Parras, 
adquirió ricas posesiones como las Haciendas de Santá 
..ina, de los Hornos y Jimulco, y en la poblacion tenia 
siete viñedas. 

El convento estaba rodeado de frondosas higueras, 
que servian de antemural, en las invaciones dé los in
dios, porque en algunas ocasiones llegaban á introdu
cirse hasta el centro de la poblacion. 

(1) En su Geografil\ de las lenguas. 

2n 
1IISION DE SAN MIGUEL DE AGUAYO. Yá 

hemos visto que el 27 de Abril de 1675, se fnndú por 
Balcarcel la 'Mision dal Pueblo de San Migu~l de Lüila 
conti~no ú la Ciudad de Guadalupe, dando la·posesiou 
t[ Don Laza;'o Agnstill, Gobernador de los tlaxcaltecas 
que aeompaíiaron ,í B~lcat·cel desde el Saltillo, á Juan 
dG la Cruz capitan de l:t nacion bobole y á Fra □ C'isco 
capitan ele la tribu g1coco9e,.rnm asistencia del P. Fr. 
.Tnan de Larios. 

Par,1 cuando hizo su eutradn. el Gral. Alonso de Leon 
la Ciudad de Guadafnpe estaba destruida y abandona'. 
tia y solo <'XÍ&tia el pueblo de Ran Miµ:uel de Luna, con 
1m reducido vecindn.do de ca.torce familias ele Tlaxcal
tecns, recibiendo la denoruinacíon de San Franeiaco de 
.Co2huila, y mas tarde la, de San Miguel de Agnayo, 
por haber llevado el Marques de este título mas indios 
Tlaxcalt€cns. · 
. De~pnes de vJl'ias gestiones que habían hecho los oa
turaleR de este pueblo, desde en tim po del Grn1. Alon-
so de Leon. lograron que el Juez encargado de las com
pogiciones de sus tierras y aguas, les diese posesion de 
sus terrenos .Y propiedades, como consta de la siguien
te ada. 

''En el Paeblo de San Francisco de Coa.huila en dos 
,dias del mes de Octubre de mil y seiscientos y noven
ta y tres años, el ÜJpitan Don Juan de Zigarroa, Juez 
de Comision por mandadamiento del Exm? Seíior Con
de de Galvez, Virrey y Capitan General de esta Nue
va Esp11íia y Presidente de la Real Audiencia de ella 
para el reintegro y medidas de los pueblos de los natu: 

. r~les de esta dicha Provincia. á cumplimiento de lo pe
" dtdo por el Gobernador y Cabilao de los Tlascaltecas 
' del pueblo ele San :r,:r:;,ncisco de Coauguila y sobre que • 

se les dtese la poseston por las . mismas medidas que el 
Gral. Alonso de Lean hizo á dichos pueblos; hoy dia 
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para dicho efecto sité al cabildo y regimiento de la Vi. 
lla de la Monclova en dicha Provincia, es á saber al 
Capitan Diego García, Alcalde ordinario de primer vo
to; Nicolas Jimenez Regidor de primer voto, Josephe 
Jimenez Regidor de segundo voto, el Alferez Nicolas 
Florez procurador general, por enfermedad de Antonio 
Gonzalez, y al cabildo, regimiento y GobernHclor del 
pueblo de los indios chichimecos, es :í saber Felix San
chcz Gobernador, ,T uan de Sar:lia~o Alcalde de primer 
voto, Nicolos Martinez Alguacil ·Mayor y asi mesmo al 
cabildo d~ dichos Tlaxcaltecas, es á saber: Simon :3an• 
chez Gobernador, Phelix de Santiago Alcalde de pri
mer voto, Pedro Serrano Regidor de segundo voto, ha
lland:se enfermo el de primer voto; Simon Hern,indez 
Alguacil }Iayor, los quales siendo sabedores del ef~cto 
para que fueron citados,- fueron en mi compaiiia á la 
parte que sita la primera linea; que sale desde enfrente 
del Convento ~e San Francisco, que cita el señalamien
to y medidas referidas qne se hecha ron al dicho Pueblo, 
y siguiendose por ella misma se reconoció el srgundo 
lindero y de alli el tercero y se I ino al quarto y último 
que se hecharon medidas por el dicho General Alonso 
de Leon. Con autos que hizo en las manos y hubo en 
el último mojon, se pasó de parte del Cavildo de 1 
Villa de la 1Ionclova, el que habían subido el c!icho 
Pueblo de los Tlascal tecas una aseqnia de su pueblo, 
cojiendo parle de las tierras que tienen por ejiuos se
ñalados la dicha Villa, y fueron convenidos con el d~ 
cho Gobernador y Cabildo de los Tlascaltecas en que 
los hubiesen, con tal que por el pedazo que habían co
jido les soltasen otra tanta tierra, .que es lo que sube 
desde donde se bajó la última cordelada por la falda 

• de las lom~s que venia á reconocer !:l camino Real, 
que viene desde la Mision de Nadadores para arriba 
del Peñazco que está en el fin de la dicha loma; de 

forma ,¡ue b dicha ncr¡11ia sirve d" lindero parn aque
lla parte¡( los propios de la dieh,i '.'illa y de bs dem:(s 
tiHr:is, que estan de la purte de dentro ele la <l1eha 
uzeqnia I'ert~ueel'U al dicho pueblo, sirviendo ella 
de lindrro con qur ,¡ned,1 el dieho pueblo separnno de 
]ns dichos nutnr:1les thiehimeca, con la otrn asrqnia 
que ¡,asa por 1lentro de los dos pueblos, y se signe el 
primer lindero con las ti~_uas r¡ue les co;responde á ch
cha~ tierra~, montes, e¡1,los y abrevac,.-ro:;;, en l'nya 
rouformidud y sin contrnrlicdon cojí por ht mn:io al di
cho Gobernador timon Sauchez y lo 111f'li en posesion 
i!d dicho pueblo rn nombre de S. :M. (Que Dios g-uardc) 
\' en seiiul de ella amrncó llervaP, tiró piedrus, cojiú 
~n-ua y se pasc-o por la,; dichas tierns, eu cuya confot· 
n~ rlarÍ y u,ando di' b comi,iun ordéno y manuo á todus 
>' qnhlesqaiera pi,rsonas ric qu'.tlquier e:-tado 3'. ca!idad 
ó c·nn,\idcn ,_¡ue s~.in, no les rnqmeten lll pcrJl1tl1quen 
en rns tierras del dicho ,n pueblo, pena de quinientos 
peso;, que aplico por mitad Real Ca1~ara de S. )1. y 
gastos de justicia al que lo contrano h1e1fre, y para que 
a~i conste lo firmó el dicho Cabildo rlc la Villa de Mon
cJova y por el dicho :!)iecro García IG iinnó ú su ruego 
:'l[arti1i García Y· por ~icolas :Xirnene½ lo iinnlÍ á sn 
n.q~o Don FcrnDmlo Pachcco de Lara .r por el GubPr· 
mdor y dernas mPné:Íonados del Pueblo de San Fran
cisco cie Coahuilr, de ]os chichimecoR lu lirmú á fil rne
g·o }!arcos Pl'layo y por el Cabildo de dicho pueblo de 
los 'flaxcalteca,. lo firmó por si y por el dicho Cuhildo 
sn Gc,\,ernador Simon Sanchez.,.-},'irmélo yo dicho Juez 
$Íeudo testio-os de mi t1sisteucia el Capitan Diego Ha-

~ . ' 
mou y el j\lfere:t. ,Tof.ephc Humou que con ellos a<:tuo 
~orno Juez RPceptor, ,( falta de e,cribano públieo ni 
lleal que no lo ]1ay ni en ci"n leguas de <•fta Provincia, 
de que doy f6.-,luan de Zi:,;nrroa.,.-Diego Ramon.- -
Josephc Ramon. P.,-32 

• 
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riente, doy el presente:, en e"ta rLha :\Iision de 8. :1,1¡. 
o·uel de Acruayo, eu dies d,· Julio de mil setecient1.>s s,,. 
0 º- l"'l'L. sentar dos auos, y parn qn~ conftc o ,irme.-' r. 1m 

L
. / ,, 
1zarrara,. 
Ya hemos visto que la mision lle S. ),[ignel de Ag:ua-

vo, estnvo o.dmiui~trada desde su fundacion por ],,,; re
ligiosos de ltt órdeu de S. Francisco dL b l'ruviucia. de 

,falisco. 
Pero en vitlud de la <Írdeu dPl Comawlanlt' Gcw•ral 

de las Provincias lntern3s, el 1fari:;c,d de Campo Ca
vallero de Croix, fecb.1 27 de Junio de 1781, se <li,pu
so que los religiosos· de .f ali"co entrP¡;asen las mi~innes 
que tenían á su cargo ú los Lle la Provincia de San Frnu• 
cisco de Pachuca. 

Y con este motivo énlrnrou ú !ns 11isioue~ loR Ileli-
gioso~ siguientes: Presirlente, Fr. ,Jo,é ·de la Coucep
cion Di vid, Fr. Mari,rno Visuet~, Fr. Tornas de la l\,r• 
teria, Fr. Geronimo Valdez Olivas, Fr. Pascual de 
Nuestra Señora del Pilar, Ft·. ,José Badiola, Fr. Pedro 
de San Buenaventura Peniles. 

El di:.t 6 de Octubl'e de 1781 el R P. Fr. Domingo 
.runco~a de la Regular Observancia rl.e San Fraucis 
de ,Jalisco, hizo entrega de la M:i~ion al R. P. José )fo, 
riano Visnete. 

~l templo rstaba construido de ;-,dohes y eojarrad 
con mezcla, en los costados entraba b luz por merl' 
de unas clarabollas. Tenia de largo 45 varas y 8 y ID 
di" de ancho; el techo estaba formado d~ vigas, la, 
cri~tia quedaba al lado del evan¡:;c:io y se comunica 
con el convento; contigua á la sacrístia existia otra pi 
za, donde se gua rd:1ban algunos objetos destinados 
cnlto, el bautisterio quedaba¡( 1m lado de la pnerta 
yo•, debujo del coro. . 

En l.i parte ex erior babia un pequeño campana1·1 
en que e,t,ioan col0cadas tres campauas; una pesaln 
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~rro••a, ~2 libras. otrn 10 @ Jií liu. y h otra :i '>" i (it. 

El coav~nto estalm formado <le arlobes, por la •mrte 
<jlle daim fr!'ntc ú la Plazt1 existía nn~ sc1da y tra~c!rla 
con dos veutamis, y en el mi,mo lado hahia otra selua. 
:-. ('ll me,lio de_ ellas :,enia Ú quedar la pu2rta prin
c:p;t\, C'l rekclono y cocmtl qnC'dauan plr:t el oriente. 

Por !ns ¡mdro!iCS de los ;1[isio1wroo r¡nc he tcuido 
oeac1on ile e0usultar parn escríbí1· esto~ apuntes, se 
n,mprcndc q'11e los religiosos una H'Z que lograban re
t!ncir al eristiani,mo ,( h, in1lios, les ,!aban por apdli
do el nombre de algnn éau:o. 

~ll~ION nE SA.::;;TA ROSA DE XADADORF.S 
Esta Jlisiou se fnrnlú el mío d,! 1G'i5, con if1dio, cotza: 
le, y nunos prieta8, trasiau:1da despnes junto al rio de 
Xad:1.-lures pol' la~ cuu~tnntes ho,tiliuades de los tobo
so,, y colocad:t al !ín en lGBS á siete l<'gua~ al Xuroes
te de Co:,hnila. :i¡~rcgandos¡, odio familia,, Tlaxcaltacus, 

El (h:1L Alon,o il" L~on di,pu,o el ilia l? d~ Maro 
J,, llí8S s,· abriPse una azequi:l y se comenzasen á ie
\·:intar ln.' simic,ntos para los edilicios ck la Mision, Al 
~iguic11t,, dia se pr~seutú el irnlin Don Bartolo con 
quince' Lle lo, de sn parcialidacl r los coloradc.s, nn cu
ya época el indio Don Dieguillo snblevó tí lo, Cabez:1s, 
Cnloracios. Quec:mlc::, )fauos prieta, I l3u~orn,, dando 
por r<>rnltado que robaron la igleda y celda:; de los re-
ligio.;u~. .. 

En 1713 destruyeron esta i\fi,;ion y la ,le San Bt1e
naven!'.1ra. 1·_obandose los ornameutns y ha,os sa~railos 
los 10cl10, tripas blancas, teniendo por jefe ál indio D. 
Diegnilio, y al ca pitan Diego Valdes, cometieron nírias 
1011~l't0;; y se llevaro11 los ganados. 

E,ta sublcvacíon cBusú ~ns cstra"OS no solo en las J!i
siones retridas, siuo en casi toda 1~ Prvvinria. 

E:: inuio Don D:eg11illo ern muy ~.angninario, y goza-

• 
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ba de mucho prestigio entre las tribus bárbara~. 

Con motivo de sus cruentas depredaciones se levantó 
una informacion que rindieron los vecinos de Santiago 
de la Mondova. 

Para cuando el Gobernado!' Don Clemente de la Gar• 
za Falcon practicó la Visita de la Provincia de CuaJui
la, (1738) muy poco había progresado la Misiuu, pues 
solo se contaban para esa época cuatro familias de in
dios casados y cuatro de viudos, forma11do solamente 
veinte personas, y estab:1 adminiftrada por el R. P Fr. 
José Enriquez. . • 

En el reconocimiento que hizo el R. P. Fr, .To~é Al
drete en l 75~, del número de feligreses de su Mi,ioo, 
se contaron cmcuenta y cuatro personas de todos sexos 
y edades, reducidas al cristi1nismo, Y ademas existían 
otras tribus que desea bau someterse, ·esto es por lo que 
vé á los indios naturales, en cuanto á los Tlaxcaltecas, 
se contaron treinta y un vecinos, aptos para las tampa• 
ñas y defensa de la Mision. 

El año de 1761 estaba la Mision á cargo del R. P. 
Fr. Joaquín Ramirez, para cuya fecha había prngresadd 
en sus tareas apostólicas asi respecto 1í los g'enttles e 
mo á los Tlaxcaltecas. La antigua iglesia se eucontr 
ba bastante destrnida, los actos religiosos tenían lu!!ll 
en un j'.lcal decentemente adornado, aunque ya se~ 
menzaba á levantar un nuevo templo de piedra y mez-
cla. · 

Informaba el P. Ramirez, que la Mision se liabia re 
poblado en 3 de Marzo de 1718, despues que los indio 
gentiles y neofitos se sublevaron, robandose los bas 
sagrados y ornamentos. Desde aquella época hast 
1761, se habían casado econ<lmicamente ochenta y tre 
indios; recibido el agua del bautismo ciento ochenta f; 
ocho; y defunciones ciento treinta y cuatro, esto por lo: 
que vé á los conversos. En cuanto ú los Tlaxcaltec 
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se contaban doscientas ciucu,mta y siete personas de 
todo, sexos y edade~. 

Para el año de 1761, la antigua Misiou de Contúto
res, sitnada en el paraje que llamaban la Boca de Na
dadores Pn la márgen del Rio deJ mismo nombre, esta
ba reducida ú nm1 estancia denominada Nuestra Seño
ra dPl CJn~en, cou varias casas de terrado y una capi
!la. pertei;ecien te al }farquesado cfo A n-uayo. 

El dia _13 de Octubre n~ ~731, ei"P.'F1·. Domingo 
Juncosa hizo entrega de la M1s1on al P. Fr. José Badio
lJ, con íntervenciou del Alcalde Mayor ele San Buena
nntnra. 

La iglesia antigua tenia trece varas de largo y cinco 
rl~ ancho .. g1 con.vento estaba contiguo al templo, te
ma.de latitud sese~ta :aras y de lougitud veinte y ocho 
temendo para hab1tacwn del religioso una selda y tra
selda; en el interior babia un corredor. 

El Gobernador Dou :Miguel José b;mparan, decía en 
1793; qur esta Mision se fundó, como se ha dicho masan

s en 167 5; que para el aiio de 1732, estaba reducida 
i solo s~is personas, y un ciego; y que estando casi 
. ra. e~t(nguirse un establecimiento de tanta importau
ll, ~ohc1tó el Gobernador de la Provincia, Don Manuel 
e Saudoval, del Vi rey :Marques de Casa Fuerte, le con-

iese cincuenta pesos para comprar útiles de Jabran
' y repartir tierras y aguas á los Tla·xcaltecas del Pue

de San I<Jstebau del Saltillo. que voluntariamente 
isierPn venir á avecindarse. Esta solir.itud no fuG 
robada por el Vire y, temiendo c¡ue los barbaras 11ca
en cou los Tlaxcaltecas,' pero SandoYal uo desma-

6 en el proyecto de poblar la Mision, y á sus expen
tras\adú familias Tlaxcaltecas del pueblo de San 

i:ancis,w de Coahuila en número de cincuenta y dos 
rsonas de ambos sexos, cou las cuales fundó el pue
o de :N uP.stra Señora de la Victoria, Casa Fuerte de 
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é:,fa tírclf'.n se pregonó por meüio del it..dio Joaquio, de 
uncion borrado. 

El Cabildo del Saltillo se reuni,í el Lli,l 5 de "\gosto 
rlc 1714, y aprob6 por uua;1imi1latl, dar ~¡ pronto auxi
lio, aunque en la ju tita ya se l11zo menc1on del fallL•c1-
miento del Gobernador. · 

El ase;;iuato perpetrado en la perrnna de Don Pedro 
Fennin de EchevPr; por el su]d¡¡do Sehastwn ;\falclona
do, 110 dejó de entorpecer algo los trabajos de

1
1a campa

iia bien convinada, que se preparnba contra os tnpas 
blanean v sus a liados. 

El Capitan de los bolic,zarigames, pasó al 1ulle _ele 
Santa Mai·i:\ de las Parras, con algunos de los parcia
les del indio Don Diep;ni!lo, llamando de parte de éste 
ni Padrn jesuita, Fr. Miguel de Luberiaga, paz·a iener 
una conferencia en el parnje de Dujan. _ 

Luego que el Vi rey tuvo conocimiento del aResrnato 
del Gobernador dictó sus 6nlenes para la apreheos10n 
y castigo del culpable. . 

Eu esta vez el U.arques de San :Miguel de Aguare, 
preRtÓ su cooperaeion parn la pe!'sacucion _de los indios. 

El padre Lüberiaga salió ú la confe'l'en?ia que le pro- . 
pum Don Dieguillu, acompañado del capztan Dou l\far
lin d6 Alday, Ca pitan vitalicio del prcsid10 de Nuestra 
Seíi0ra del Pasaje. 

Parece que al fin el indio Don Dieguillo se di.ó de 
paz; pues asi se hizo constar eu la junt~ que tuv? el ca
bildo del Saltillo; por lo que ya no Jue necesarw man
dai' el auxilio que estaba preparndo. 

Esta sublevaciou llenó de púnico y terror ú las po
blaciones de Coahuila. 

El Juez priratirn para ventas J composi<liones de 
tierras, Marques de Villa Her·_moEa, mandó :º 10 d_e 
Julio de 1734 adjudicar las tierras de la antigua M1-
sion. de San Buenaventura al Alferez Don Bias de la 
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Garz:\ F,1lcon, cnp conce~ion comprendin 46 sitios, por 
mitad de rrnnadu m,1yor y menor, mas 8 caballerías y 
la caca de ~gna de dicha J\Iieion que fué de los indios 
colorados. 

Esto dió lugar,; un litigio ~nlre los misi.onerns y na
tl!l'ales 1le Na.natlores ;r el apoderado de Don Blas de 
h. Garza Falcon. 

En el esctito que presentó el P. Fr. ,Juan de Gueva
ra al Alcalde ordinario de Monclova, dice lo siguiente: 

"Fray Juan de Guevara, rle ·la 6rdtn rle los frailes 
menores, de la Regnl~r observancia de N. P. S. Fmn
cisco Predie,'ldor y actual comisario y visitador ele es
tas Santas misionos, de pro1mganda.fidei de la Provin
cia dr, N. P. 8. Fraucisco de CJnhnila, ante Ud. parez
co en la mejor forma que baya lugar en d~recho y nl 
<le 111i santa Provincia, estas Santas ~fisiones, al mio .Y 
al de mis partes, cnnv-enga y digo: qiie aviendo ocurri
rlo ante ·mi lo~ Indios de la Nacion Color:Jdos, de la 
J\fision de San Bnenaventura de: Valle de Nadadores, 
trasladados como ú una legua de distancia de esta á h 
de Sitnta Rosa dr dicho Valle -ele los Nadadores, por la 
~ontimM gncrl'a conque los ostilizaban y acometían los 
Nntnm:e:l de dicha mision, qne se alzaron el afio de mil 
setecientos y veintiuno (1) y se convocaron con los 
indios rebeldes tí la Real cornno, y an estado en dicha 
mision de Santa Ros,\ do los Nadadores, y representan
dome haberles hecl1e notorio por el Sr. Alcalde 01·dina
rio de esta Villa nn despacho de el Sr. Marques de Vi
ilahermosa de Alfare, Juez privativo de Medirlas y 
'Mm posiciones. de. tierras, en que clá comis_ion á uno de 
los jueces ordinanos de esta 1msod1cha Villa par,i que 
entienda en las medidas de diferentes caballerías de 

(1) E,os indios ti-ipas blancas se alzaron en la época referida. 


